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Loi arHc«fo#, a*ta* y reclamacio-
nee se remitirán é lev redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo respetéis* no 
ss recibirán. 
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ADVERTENCIA. 
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£ 0 imprenta y redacción de 
este periódico se han trasladado á 
la calle de Atocha, número j 02; 
« ^ 0 %o. 

» 

PARTE OF^tAí 

M1WSTERIO LA GOBERNACION D E L A 
f E N I N S U L A . 

1 J Sébúion de gobierno.—Circular. 1 ' 
* . . U i i IIQ1 H \ l .'. • i . ' . ' SOiOlul * Util» V fRff!Jlf! 

A l gefe político de Avila se dice por este 
ministerio con esta fecha de real orden lo si -
luiente» •'iálooi.'J ii'i IIÜJÍ ¡i >tí 

«Hemitido al consejo real el espediente de 
competencia entablado entre ese gobierno polí
tico y el juez de primera instancia de Piedrabita 
acerca de la inhibición de un negocio sobre el 
curso que deben llevar tas aguas de un arroyo 
y composición de uu camino de Mesegar de 
Corneja, ha consultado , después de oir á la sec 
cion de ¿facía y justicia, lo siguiente: 

Viaítos el espediente y los autos respectiva* 
mente remitidos por el gefe político de Avila y 
el juez de primera iustancia de Piedrabita de los 
cuales resulta que el alcaide de Mesegar de C o r 
neja, en ejecución' de providencia del ayunta
miento de aquel y^ i éb lo , dada én el espedieute 
que se formó para comprobar los perjuicios cau-

dó que bajo la multa de seis ducados verificase 

de su cuenta la reparación oportuna, haciéndo
le responsable de s u seguridad por espacio de 
un año: que habiendo reclamado Pérez inúti l-
meute- au^eei-akaWe contra esta disposición 

acudió al indicado juez esponiendo el caso y p ¡ -
diendo q¿«? mandase á aquel se abstuviera de 
molestarle de modo alguno, y que»si ¡algún de
recho entendiese tener le dedujera eu tribunal 

competente: que hecho el reronocimiento que 
por otrosí pidió este interesado del sitio donde 
se so pon i a causado, el deterioro, f deduciendo 

el juez <M resultado dey esta dik^encia que no¡ 

debia ei deterioro^ en euesttou imputarse 4' P e -

rez, a c u c i ó a lo solicitado por el mismo en auto 1 

de - J de abfii de i f t¿5 , dando lugair á ta c o m p e -

tencia ele que «c trata, pronwvida por *\ gcÉC 
poirtico; • • • .> • I w i*ai; rt ii 1 
^ V i s to^d párrafo 3.° y el final d«4 artículo 

&o de la ley de organización y alribucioi 



» * 
m 

\<ltf$&mMt de 8 de enero tfi T¿¿, $%£h " | 

de los caminos y veredas, puentes y pontones 
vecinales son atribución de dichos cuerpos y 
ejecutorios los acuerdos que tomeu sobre 
particular, aunque sujetos á la suspensión q 
de oficio ó á instancia de parte acuerde e l ^e f é : 
politÍQ&'t .Í » v» Itlfeta ^W^aH.** <;• , ' f | | * v 

V í ^ e t m 7 Í V f » » a Í < J rfe íá mistó» ley, , 
cjiie encargan los alcaldes la ejecución de, los 
acuerdos de los ayuntamientos cdándo 
legalmente el carácter insinuado: 

1 \ijBle«W¿ 1? ' t ó L ele l ^ t M j W Í 
g « | « l M | ¿ Í p ^ ^ Wrt é, y 1ttT<|tte 

jamas se ha podido cuajar aquí el azúcar desde 
fines de junio en adelante, háse verificado eu 

»^^lMN|Stra fábrica el dia a5 de julio eu menos de 
| | f l ioras útiles, resultando el azúcar, de que 

^ íd jVnia remito una muestra, tal como se encon
traba ya á IW Vori* sígdftjtítés; < 

^ / / v . ; . . . f M ; « e r m Q 8 u r a del producto, que habrá for-
i ^ r t l | n t é dé dlsrriíhtrfrsé étt ej ¡forreQ^Cdh la 
tr i turación y pérdida del grano, es mucho me
nos de la que debiera ser por las causas indica-

cia de Piedrahita,'desconociendo estas termi
nantes disposiciones de la ley municipal y la i n 
dependencia d e l g 

le é en este negoc|oJpia u*iy!^ 
iúfefirke 

„ „ m í 
mente compete, según aquella, al gefe político 
fie la provincial y ha reformado una disposición 
notoria mecí te administrativa que, como tal , es
ta tuera del alcance de sus legitimas facultades, 

Se decídé á favor del espresado gefe político 
á quien se devuelva el espediente con los autos 
dándose conocimiento al referido juez de esta 

uitiviiiv v» fm& »••• r í"w**;»,5~— " | — | — — 

Considerando que el juez de primera insfóft^ dja*» p° r lo cual el contramaestre no ha entrega-
do las muestras sino con repugnancia. 

decisión y sus motivos. 
Y habiéudo'se dignado S. M . resolver corno 

parece al consejo, lo digo á V . S dé real orden, 
con remisión del espediente, para su inteligen
cia y efectos correspondientes a su curapli-

°Dfe real orden, comunicada por e í Sr. rainís-
érnación, lo traslado á V . S. para que 

lcVVStígif presente jen casos análogos. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 29 de julio de 
1846—El subsecretario, Pedro Haría Fernandez 
W í á v é r t f e l i S r . gefe político de.... 

PARTENOS 
|tHitdil1 u> Wfcipd 
Din ^ c ; < d » D ü S T R I A ESPAÑOLA. 

K . j ¿Sres. presidente y vocales de la junta direc
tiva de Ja, saciedad aziicarera peninsular. 

Muy señores tnios: ho& elemeutos de nuestro 
ensayo no han podido sfcr peores: una cana com-
pletauiente alteravla, uika cal enteramente mala f 

una estación .tan avanzada.-y calorosa, las in 
mundicias de los aparatos y tubos aun liar ser
vidos, la irregularidad de operaciones diversas 

el trastorno con-

fc4r±ydeítos^^ indecible; 
i el gentio a g o l p a d o á la la fábrica á todas horas 

\ no* lienfi calculo: y solo se oye bendecir á la 
Providencia y al sistema del vacío, cuando los 
espectadores comtemplau en esta estación y eu 

robas de azúcar hermosísimo. Dios guarde á 
V V . muchos años. Abnufiecar ¿8 de junio de 
1846.—B. L . M . de VV.—Pedro JoséTr ip iana . 

Con fecha i.° de agosto dirije el mismo Sr. 
Tr ip iana la comunicación siguiente: » 

uAcaba de hacerse ut í huevo ensayo HhÁ ar
riesgarlo que el de lá elaboración de la caña , y 
cayos resultados han sido proporcionalmente 
mas brillantes aun que los de la misma. 

Anteayer se han cocido 15o arrobas y picó 
de mieles pjin^asy.Jq, .Ugr/a^taji fefMMBJlgy 
que el olor ácido era insufrible á mas de aoo 
pasos de la. fábrica. La miel de tierra no alterada 
apenas sé ha podido cocer aqui antes én fuerza 
de tiempo, combustibles y agua, con una pé rd i 
da inmensa» cristalizándose ilificilmente después 
de mucha permanencia en las formas. En nues
tra fábrica los cocidos han sido tan rápidos que 
el primero se te rminó á los 13 minutos con miel 
prima, y ambas mieles se cristalizaron en unas 
1 a horas escasas. Kste es un prodigio increíble 
aun para los mismos ¿que lo ven." ¿uitái 

Es copia l i t era l .— l l amón Crooke. v > . ^ 

OÍ • i ' i t ^ l í "i Í ' C M S t K . j*Y> J V ¡too 
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6* g f fn " " í H , ^ ANUNCIOS. 

Calendario del selvicultor ó Manual de Selv

iculturavpráctica ,obra útdá ios propietarios 
dé bosques y empleados eñ elrtínto dé mon-

v ' 1 I f t /f1 |*¿r />. /o^é Márla Pan ¿agua, individuó 
Correspondiente de la academia de tiendas 
naturales de Madridy antiguó catedrático de 
agricultura. 

-ifáirtq -fu - • • 
I La economía selvicultora comprende el con

junto de combinaciones y conocimientos nece* 
sarios á la mejor administración de los bosques, 
teniendo en consideración los intereses del pro
pietario en particular y los del pais en general. 
- Estas combinaciones, estos hechos prácticos, 

asi como los d iteren tes métodos de esplotacion 
consagrados por una esperiencia razonada, reu
nidos y coordinados en cuerpo de doctrina, han 
recibido la denominación de cultivo de los bos-
ques ó selvicultura, t é rmino que corresponde al 
de agricultura, 'cuando por este'se entiende lo 
relativo al cultivo de los campos. 

Sin embargo existe entre el cultivo de los 
bosques y el de los campos diferencias tan gran
des, que bajo el concepto económico al menos, 
destruyen eu cierto modo toda analogía entre 
estas dos ciencias. 

En efecto, en la primera la cosecha no se es
tiende como en la segunda sobre la totalidad del 
terreno en producción, y no se puede al contra
rio espíotár cada año sino una cierta parte de 
la superficie de este terreno, si se quiere sacar 
de la propiedad (cuyo caso es el mas general) 
una renta anual y sostenida. Ademas lá esplo
tacion de bosques no lleva en lo general como la 
de los campos la necesidad dé sembrar ó de 
plantar para asegurar una cosecha; esta cosecha 
al contrario debe hacerse de modo que la re
producción del bosque sea una consecuencia na
tural. 

Asi todo método de esplotacion de los bos
ques lormados y que se gobiernan con inteli
gencia debe eu general satisfacer á eos condi
ciones fundamentales, á saber: 

j . * Regular la cuota de los cortes anuales 
de modo que se procure una producción soste
nida. 

2. a Asegurar por estos cortes mismos la re
generación natural. 

A estas dos condiciones se junta una terce
ra, la de procurarse constantemente el aumento 

»i fi* 
y mejoradle la producción y por consiguiente 
la renta del propietario. 

E n resumen diremos que producción soste
nida, regeneración natural y mejora progresiva 
son los objetos a* que se dirije la selvicultura p 
cultivo de los bosques. • • > 

La selvicultura comprende ademas la forma
ción de bosques a r t i f i c i a l e s , y esto es tauto mas 
necesario cuanto la degradación de los natura
l e s , la desnudez de los terrenos y las necesida
des del consumo lo exigen mas imperiosamente. 

En todas partes donde aparece la naturale-
za virgen y salvaje ó por mejor decir sin habi
tantes, se halla el suelo cubierto de árboles de 
diferentes especies. L a influencia del nombre 
sobre este vestido del globo solo ha sido para la 
destrucción de los bosques. La agricultura y la 
industria han acelerado en general su ru ina ; y 
al paso que los bosques van desapareciendo so* 
bre los puntos del globo que el hombre habita, 
han sobrevenido, con la falta de arbolados, la 
carencia de las lluvias, la sequía de las fuentes, 
el efecto destructivo de los vientos, la alteración 
del c l ima, y en muchas partes las arenas mo • 
vientes han reemplazado el suelo fértil y cul t i 
vado. 

La Siria, él Egipto, el Líbano y otras co
marcas antes fértiles hoy no pueden cultivarse 
sino eu algunos valles privilegiados ó á las o r i 
llas de los rios, y las aguas mismas del Ni lo han 
disminuido. L a Persia y todo el Oriente anti
guamente las mas fértiles regiones del mando, 
ven todos los dias disminuir .las porciones de 
terreno destinado al cultivo. Las aguas disminu
yen y las arenas invaden las tierras. 

E i i Francia, en Suiza, en Italia se oyen ya 
las quejas de este estado de cosas en los distri
tos nibiitudsos, y sin necesidad de recurrir á le* 
jánás comarcas, España nos va presentando eu 
grande estala terrenos, qne desprovistos de ar
bolado, están atacados de sequías prolongadas 
y dé alternativas dé frios rigurosos y de calores 
devorantes que solo sé modifican en las cerca
nías de aquellos distritos guarnecidos aun dése* 
colares selvas, y que al atravesarlos los vientos, 
se empapan en ellas de una humedad propicia 
á la vegetación dé las localidades inmediatas, 
pues én todas épocas templan los estremos de 
temperatura y esparcen en ellas el frescor y la 
vida. " 1 

Si á esto unimos diversas causas accidenta* 
les y derivadas de la turbación de loé tiempos, 
de la anarquía ó indolencia adminísIraViva, dé 



la f a l ta fie buenos reglamentos fundados en las 
reglas de la selvicultura que han influido simul
tánea mente en el reino durante un periodo de 
38 anos y que han contribuido á disminuir los 
motiles desde el principió del siglo en una mi
tad de su estension, fácilmente conoceremos la 
urgencia de reparar el mal/y preparar al menos 
para lo sucesivo un sistema regenerador de los 
bosques hoy ya casi confinados en situaciones 
exabrruptas y por consiguiente lejanos de los 
grandes centros de póblaceon y dé consumo. £1 
precio de las leñas Va aumentando eu todas 
partes y su escasez en muchas hace que la paja 
ó el estiércol haya reemplazado al combustible, 
y las iudustrias cuyo motor es el fuego van 
'siendo díñales d e conservarse y establecerse 
VJonde el carbón de tierra no viene felizmente á 
sostenerlas. ' " ' ' r i ) 

Afortunadamente el gobierno na Conocido 
esta necesidad y como el representante de la so
ciedad, después de haber recomendado con d i 
v e r s a s disposiciones al celo de las autoridades el 

• cuidado del ramo de montes y plantíos, ha en
trado eu el camino verdadero del progreso 
creando una administración especial para los 

montes. 
Pero esta administración compuesta de co

misarios, ' de peritos agrónomos y de guardas, 
que lian de dirigir y vigilar los trabajos y las 
ésplotaeioues necesita poseer principios y tener 
U n a guia segura para diri/ir y egecutar cou iu-
teligeucia y concierto u n a multitud de opera
ciones y por consiguiente saber hacer aplicación 
cl¿ las reglas y principios del arte; eu castellano 
no existe otro tratado arreglado á los nuevos co-
U o c i m i e n i O S d e la selvicultura que el que publi-
qué en 1841 y que fué recomendado dos veces 
por el gobierno a las autoridades administrati
vas. Mas como este tratado abraza muchas teo
rías generales y no desciende á la esplicacion de 
muchos detalles de práctica, he creído necesario 
publicarse el Manual en forma de calendario, 
que describe las diversas operaciones y t rabajos , 

que se deben practicar en c a d a mes y que po^ 
drá servir de norma á ios asentes de la admitas-
traciou y a los propietarios d e bosques,evitando 
los ensayos y errores que pueden ser funestos 
á la existencia de los montes, ó retrasar los bue-
nos resultados que se esperan, al ejecutar los 
diversos trabajos selvícolas. ' ' , 

Con este fu» he reasuinido e u este- Manual 
los n r̂eceptos que he^i.ryado útiles e n las obras 
mas acreditadas e n el esti angelo, y describo cou 

detalles los procedimientos mas seguros que se 
practican en los países donde la selvicultura está 
perfecionada, relativos á preparaciones de terre
nos , repoblaciones naturales y artificiales, talas,, 
podas, aclaros, seneainieutos, desmontes, ro
zas, alternativas de esencias» torinaciou de vive
ros, destrucción de insectos y en fin toda ope
ración importante y que debe practicarse en los 
montes. Ultimamente tal como la presento es 
una ampliación del tratado que publiqué, eu 
i 8 4 < ; pero con aplicaciones puramente prácti
cas» exento de reglas abstractas que podrían ha
cerlo diíuso ú obscuro y puesto al alcance de 
todas las inteligencias* Í s ¿ • a * . 
. n : fete ^anu^l/orrnara uu tomo, y contendrá 
la materia.de 18 phegosde testo de iiupresiou 
de marca castellana, y saldrá á luz eu breve. Se 
admiren suscricioues a él hasta iifi de setiembre 
eu Madiid en Jas librerías de la viuda de Raqola, 
de Cuesta y de Hidalgo; ea Barcelona env hl i\p • 
Piferrer: en taragoza en U dé Polo y Monje, e» 
Valencia en la de Navarro; en Caiiz en da de 
Otal, al precio de 1 í rs. adelantando . el importa 
al suscribirse. Pasado este plazo se venderá á t8 
rs» cada ejemplar» in-j ogii » ntó 

u v 
c i e n f n i 

C A J A D E AHORROS DÉ M A D R l i ) . 

I 
Domingo 9 ¿fe agosto tle 1846. 

Han ingresado en este día, 42,07* rs. vellón 
depositados por 7-£o individuos, de los cuales 
19 han sido nuevos imponentes. ' 

Se han devuelto ao,o3i rs. 2 9 mrs., a solici
tud de 14 interesados.—El director de semana, 
Francisco del Acebal v Arratia. 

r ... 
. O • MERCADO. i>oi30i)h< •• 1 ti 

d 9»ol áb'uofai tot<r*9eb obo)í»0j choi i?*1 

Madrid IQ de agoste* - , . 
; •>. * 4 I - v : 

« < 

iVigo de 38 a 47 rs; fanega. 
Cebada de aui/a á 2 3 1 / 2 id. id. a . 
Algarrobas de 35 á 36i;a idt. M , 
Aceite de 54* á 56 rs. arroba. } f l 

Id. filtrado á 56. *- h 
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